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APLICACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL ACUERDO 

SOBRE OBSTÁCULOS TÉCNICOS AL COMERCIO 

COMUNICACIÓN DE FILIPINAS 

Revisión 

Se ha recibido de la delegación de Filipinas la siguiente comunicación, de fecha 6 de noviembre 
de 2017, presentada en conformidad con el párrafo 2 del artículo 15 del Acuerdo sobre Obstáculos 
Técnicos al Comercio. 
 

_______________ 
 
 
De conformidad con el párrafo 2 del artículo 15 del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos 
al Comercio, el Gobierno de Filipinas desea informar al Comité de las medidas que ha adoptado 
para garantizar la aplicación y administración del Acuerdo, a saber: 

1  ELABORACIÓN Y APLICACIÓN DE REGLAMENTOS TÉCNICOS Y PROCEDIMIENTOS DE 

EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD 

1.1.  Filipinas tiene varios organismos encargados de la reglamentación de productos específicos, 
entre ellos, la Administración de Productos Alimenticios y Farmacéuticos (FDA) del Departamento 
de Salud (DOH) para los productos alimenticios elaborados, los medicamentos, los cosméticos, los 
dispositivos, los juguetes y las sustancias; el Departamento de Agricultura (DA) para los productos 
agropecuarios; y la Oficina de Normalización de Filipinas (BPS) del Departamento de Comercio 

e Industria (DTI) para determinados productos que no están abarcados por la FDA o 
el Departamento de Agricultura, como los productos eléctricos y electrónicos, los materiales de 
construcción, los productos de consumo y los productos químicos. 

1.2.  Otros organismos reglamentan productos de otro tipo, por ejemplo: la Comisión Nacional 
de Telecomunicaciones (NTC) reglamenta los equipos de radio y telecomunicaciones; la Oficina 
de Gestión del Consumo de Energía, del Departamento de Energía (DOE), reglamenta los 

productos relacionados con la eficiencia y la conservación de la energía; y la Oficina de Gestión 

Medioambiental (EMB), del Departamento de Medio Ambiente y Recursos Naturales (DENR), 
reglamenta los productos relacionados con la contaminación del aire. 

2  NORMALIZACIÓN 

2.1.  En virtud de la Ley de la República Nº 7394 o Ley de Protección del Consumidor de Filipinas, 
la elaboración y aplicación de las normas depende principalmente de tres organismos 
gubernamentales: el Departamento de Salud (medicamentos, cosméticos, dispositivos 
y sustancias); el Departamento de Agricultura (productos agropecuarios); y el Departamento 

de Comercio e Industria (otros productos no abarcados por el DOH o el Departamento 
de Agricultura). La elaboración de normas por parte de otros organismos también se prevé en 
otras leyes, como la Ley de Inocuidad de los Alimentos de Filipinas (Ley de la República Nº 10611) 
y la Ley de la República Nº 3846, que establece entre otras cosas la reglamentación de las 

comunicaciones públicas y las radiocomunicaciones en Filipinas. 
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2.2.  La Oficina de Normalización de Filipinas (BPS), del DTI, establecida en virtud de la Ley de 
la República Nº 4109 y la Orden Ejecutiva Nº 133, es el organismo de normalización nacional 
designado y el registro nacional de las normas nacionales filipinas. 

2.3.  La BPS, en calidad de organismo de normalización nacional, es miembro de la Organización 
Internacional de Normalización (ISO) y de la Comisión Electrotécnica Internacional (CEI). La BPS 
se ajusta a los procesos de la ISO y la CEI en la formulación, la revisión y la promulgación de las 

normas nacionales filipinas. La BPS publica Directivas para la elaboración y la finalización de las 
normas nacionales filipinas en Comités Técnicos o por un procedimiento acelerado. 

3  PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE OBSERVACIONES 

3.1.  Para cumplir las obligaciones dimanantes de las disposiciones del "Acuerdo sobre Obstáculos 
Técnicos del Comercio" de la OMC, Filipinas ha asignado a la BPS del DTI las funciones de servicio 

nacional de información para la OMC y de organismo nacional encargado de la notificación. 

3.2.  En calidad de servicio nacional de información para la OMC y organismo nacional encargado 
de la notificación, la BPS da a conocer las notificaciones de otros Miembros de la OMC mediante 
correos electrónicos y el boletín semanal de OTC; notifica las propuestas de los organismos 
gubernamentales de reglamentación; transmite a los organismos pertinentes las consultas 
recibidas con respecto a los reglamentos nacionales y extranjeros para que se tomen las medidas 
adecuadas; agiliza las solicitudes de textos completos o de resúmenes de los reglamentos 
propuestos por otros Miembros de la OMC; y responde a solicitudes generales relativas a las 

normas, la conformidad y los reglamentos de la BPS. 

3.3.  Los datos del servicio nacional de información OTC para la OMC y del organismo nacional 
encargado de la notificación en Filipinas son los siguientes: 

Bureau of Philippine Standards 

3/F Trade and Industry Bldg. 
361 Sen. Gil J. Puyat Avenue 
Makati City 1200 

Filipinas 
Teléfono: (+632) 751.4700 
Fax: (+632) 751.2371 
Correo electrónico: bps@dti.gov.ph 

3.4.  Filipinas se ha propuesto conceder un período de 60 días para formular observaciones sobre 
los reglamentos técnicos y los procedimientos para la evaluación de la conformidad notificados, 

pero en algunos casos este período puede ser superior o inferior a 60 días. 

3.5.  La BPS transmite las observaciones relativas a los reglamentos y los procedimientos para la 
evaluación de la conformidad notificados al organismo responsable del proyecto de reglamento 

técnico en cuestión. 

4  LEYES Y REGLAMENTOS PERTINENTES 

4.1.  La Ley de Protección del Consumidor de Filipinas (Ley de la República Nº 7394) establece que 
el Departamento de Agricultura, el Departamento de Salud (DOH) y el Departamento de Comercio 

e Industria (DTI) han de elaborar y aplicar normas de calidad y seguridad para los productos de 
consumo (normas de características o de uso, códigos de prácticas y métodos de ensayo). Otras 
leyes también prevén la elaboración de normas por parte de otros organismos, por ejemplo la Ley 
de Inocuidad de los Alimentos de Filipinas (Ley de la República Nº 10611) o la Ley de la República 
Nº 3846, que prevé, entre otras cosas, la reglamentación de las comunicaciones públicas y 
las radiocomunicaciones en Filipinas. 

4.2.  Filipinas tiene varios organismos encargados de la regulación de productos específicos, entre 

ellos, la Administración de Productos Alimenticios y Farmacéuticos (FDA) del Departamento 

de Salud (DOH) para los productos alimenticios elaborados, los medicamentos, los cosméticos, los 
dispositivos, los juguetes y las sustancias; el Departamento de Agricultura (DA), encargado de los 
productos agropecuarios; y la Oficina de Normalización de Filipinas del Departamento 
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de Comercio e Industria (DTI) para los demás productos de consumo que no están abarcados por 
los otros dos organismos. 

4.3.  Otros organismos reglamentan productos de otro tipo, por ejemplo: la Comisión Nacional 
de Telecomunicaciones (NTC) reglamenta los equipos de radio y telecomunicaciones; 
el Departamento de Energía y su dependencia, Oficina de Gestión del Consumo de Energía 
(DOE-EUMB), dirige la iniciativa sobre eficiencia y conservación de la energía; y la Oficina de 

Gestión Medioambiental (EMB), del Departamento de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(DENR), reglamenta los productos relacionados con la contaminación del aire. 

4.4.  La Oficina de Normalización de Filipinas (BPS) (anteriormente denominada la Oficina 
de Normas sobre Productos) del DTI, establecida en virtud de la Ley de la República Nº 4109, es el 
organismo de normalización nacional reconocido. Como tal, se encarga de promulgar como normas 
nacionales de Filipinas (PNS) las normas elaboradas por organismos de normalización como 

el Departamento de Agricultura (DA) y el Departamento de la Salud (DOH) y es el registro de 
normas nacionales. 

 
__________ 
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